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liartesee de Marzo de 1869. 	 150 milésimas.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para.;
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre,de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 90 
Un año. 	 . . . . 132 	 180 

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político ,respec-
tivo, por cuyo conducto", pasarán..Ä , los
editores de los mencionados periódi-cos., 	 ;.(Órdenes de 6 de AbrÍl de 1839,y 31 de
Octubre de 1854.)

PRESIDENCIA DEL PODER

EJECUTIVO.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el
Gobernador de la provincia de
Lérida y el Juez de primera ins-
tancia de Cervera, de los cual( s
resulta.

Que en el referido Juzgado se
siguió pleito en 1850 por el re-
presentante de la comunidad de
Presbíteros de Solsona contra An-
tonio Oliva y María Airná, con-
sortes, vecinos de Guisona, sobre
pago de las pensiones vencidas
y corrientes de un capital de
censo impuesto sobre los bienes
que poseian aquellos consortes:

Que condenados al pago, de-
signaron para ello una casa sita
en Guisona, la cual, no habien-
do, podido ser vendida por falta
de comprador, fié constituida en
administracion por el Juez ä fin
de que con sus rendimientos se
satisficiera el crédito:

Que en tal estado, publicada
la ley de primero de Mayo de
1 855, Maria Anua. de Oliva soli-
citó y obtuvo , la reclencion ä pla-
zos del censo á cuyo pago habla
quedado afecta la casa; pero no
pudiendo obtener que se alzase
el embargo judicial de la finca,
dejó de satisfacer los plazos de la
reclencion, y el Administrador de
Hacienda de Lérida decreté el
embargo y venta de la misma
casa, ilowbrando un nuevo ad-
ministrador.

Que el Juez reclamó centra
estas medidas negándose á alzar
el embargo; y el Goeta.nador de
la provincia, despues de apro-
bar los procedimientos del Admi-
nistrador_ de Hacienda,. manifes-

té al Juzgado que si no se abs-
tenia de conocer se diera por re-
querido de inhibicion, citando en
apoyo del requerimiento las leyes
de 20 de Febrero de 1850, 1.°
de Mayo de 1855, 27 de Febrero
de 1856 y real 6rden de 7 de No-
viembre de 1867:

Que aceptado y sustanciado el
incidente, el Juez sostuvo su ju-
risdiccion fundándose en » que la
finca reclamada no estaba afec-
ta al censo redimido; en que ha-
bia sido abandonado por Maria
Oliva para la solvencia del cré-
dito á favor de la comunidad de
Presbíteros, y en que el requeri-
miento era'improcedente por re-
ferirse al un pleito fenecido por
Sentencia ejecutoria:

Que el Gobernador, de acuer-
do con 'el Consejo provincial, in -
sistió en su requerimiento e y re-
sultó el presente conflicto que ha
seguido . sus trámites:

Visto el art. 8.° de la ley de
20 de Febrero de 1850, segun el
cual los procedimientos para la
cobranza de créditos definitiva-
mente liquidados ä favor de la
Hacienda pública serán puramen-
te administrativos, no pudiendo
hacerse estos asuiätos contencio-
sos mientras no se realice el pa-
(Yo á la consi omacion de lo li-
quidado en las cajas del Tesoro
públl.co:

Visto el art. 2.° 'del real de-
creto de 20 de Setiembre de 185,2,
que declara toca privativamente
ä los Juzgados y Tribunales civi-
les el conocimiento de las deman-
das de tercería . sobre dominió
prelaeion, aunque recaigan sobre
expédientes administrativos:

Visto el art. 52 de la instruc-
cion de 31 de Mayo de 1855,
que establece la via de apremio

contra el deudor moroso por los
plazos de ventas de fincas 6 cen-
sos, 6 sus redenciones:

Visto el art. 7 • 0 de la ley de
. 27 de Febrero de 1856, que con-
dona todos los atrasos de réditos
ä los censatarios y demás paga-
dores de gravámenes desamor-
tizados que adeuden más de tres
anualidades contadas hasta el 1.°
de Mayo de 1855, y los laudemios
devengados por ventas realizadas
con anterieridad á dicha fecha
y que no se hayan pagado; enten-
diéndose este perdon con la obli-
gacion de redimir respecto ä los
censatarios de censos conocidos,
y con la de redimir 6 reconocer
el capital; obligándose ä pagar
los réditos sucesivos tocante ä los
de censos dudosos 6 ignorados
uno y otro dentro del plazo de
aquella ley, y considerá...dose du-
dosos para el indicado objeto aque-
llos que no hubiesen pagado los
réditos ni se les hubiese reclama-
do, ya judicial, ya gubernativa-
mente, en los últimos cinco anos
vencidos en primero de Mayo de
1855:

Considerando:
1.° Que en el caso presente no

existe verdadera cuestion de com-
petencia, porque siendo distinta
la índole y procedencia de los cré-
ditos de que se trata, falta la
condicion esencial de estos con-
flictos', de que ambas Autoridades
se propongan conueer de una mis-
ma euestion:

2.° Que como per el hecho de
la reclencion de censo no se de-
jan sin efecto las responsabilida-
des á que se ha declarado leg í-
timamente afecto ä la finca so-
bro que aquel estuvo impuesto,
la cuestion suscitada se refiere
á la i ,prelacion que exista entre

En la villa' 'de Madrid; -si 4 de
Marzo de 1869, , en los autos cine an-
te Nos pende en virtud de apelacion,
promovidos por D. Ubaldo'y D. José
Alonso sobre que, se les defienda en
concepto de pobres en pleito seguido
contra los mismos por D::;Federico
Olbes en reclarnacion de Cantidades:

Resultando que deducida doman-
' da ejecutiva por Olbes Contra D.
Ubaldo y D. Alonso sobre' pagO';,de
246.796 rs., el Juez dicté sentencia
de remate, de la que apelarbitlos
ejecutados, remitiéndose ella" vir-
tud los autos a la. Audiencia:

Resultando que f nuraole ka r :sus-
tanciacion de la eizad' ios .41olisa
pretendierekese led'aputti, ou y (Idea_
diera :en 'concepto de poore.s; que

'formada piéza separada sobre ello,
por providencia de 6 de 1. n'ebréro de
1866 se recibió el incidente à. prue-
ba por término de 10 dias; el que
por auto de 5 de Marzo e mandó

j empezara á correr el dia siguiOntis-al
de la notificacion de este proveido,

) 	 ;.dos créditos contra: la in4 Ün-
ca, y esto coréSPonde decidW
la Autoridad judicial, segtini Pres-
cribe el artículo 2.° (1,1 real de-
creto de 26 de Setieinbre de 1852.

El Poder Ejecutivo, de 'ecinfor-
midad . con 'lo consultado' por el
Consejo de'Estado en .pleno,

Ha ' tenido á bien.deelarar esta
coMPetencia mal formada, y que
no ha debido suscitarsé.

Madrid once de Marljde mil
ochocientos sesenta y nueye.—
El Presidente del Poder Ejecuti-
vo, Francisco Serrano.

-.—mramoon.
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prorogándose por otro de 17 del mis-
mo mes por 10 dias más comunes á
las partes:

Resultando que por la de don
Ubaldo y D. José Alonso se presentó
escrito en la Escribania de Cám ar a
á las tres de la tarde del 5 de Abril
proponiendo prueba, cuya admision
fué denegada por providencia del dia
24 mediante haber concluido el tér-
mino en el dia 6:

Resultando que producidas por
los Alonso las proposiciones que lia."
bian presentado, y declaradas imper-
tinentes, se llamaron los autos á la
vista con citacion de las partes, y
no habiéndose pedido por ninguna
de ellas señalamiento, la referida
Sala tercera, por sentencia de 16 de
Junio de 1866, declaró no haber
lugar ä la defensa por pobre soli-
citada por D. Ubaldo y D. José
Alonso:

Resultando que estos interpusie-
ron recurso de casacion por concep-
tuar infringidos varios artículos de

. la ley de Enjuiciamiento civil, y
- fundados además en la causa 6.' del
art. 1.013 de la misma:

Y resultando que por providen-
cia que dicté la mencionada Sala en
20 de Junio, de la que los Alonso
apelaron para ante este Tribunal
Supremo. se declaré no haber lugar
al recurso de casacion interpuesto
por los mismos:

Vistos, siendo ponente el Minis-
tro D. Pascual Bayarri:

Considerando que segun lo pres-
crito en el art. 890 de ley de Enjui-
ciamiento civil, contra las providen-
cias que dicten las Audiencias en los
incidentes promovidos en la segun-
da instancia cabe el recurso de súpli-
ca ante la misma Sala, y este no lo
utilizaron los hoy apelantes dentro
del término de tercero dia que seria-
la el expresado articulo,:

Considerando que el recurso ex-
traordinario de casacion no es prece-
dente ni puede válidamente inter-
ponerse si no se ha hecho antes uso
de todos los ordinarios, segun lo tie-
ne declarado este Tribunal Supremo
en repetidas y uniformes decisiones;
y en tal concepto la Sala sentencia-
dora denegó fundadamente la admi-
sion del interpuesto por D. Ubaldo
Alonso. Gallo y D. José Alonso
Sierra;

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmamos con las costas la
sentencia apelada de 30 de junio
de 1866; y devuélvanse los autos á
la Audiencia de donde proceden en
la forma prevenida en el art, i .067
de la citada ley de Enjuiciamiento
civil.

Ast por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta» del
Gobierno dentro de los cinco dias
siguientes al de su fecha, é inserta-
,S, su tiempo en la «Coleccion le-

gislativa», pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Sebastian
Gonzalez Nandin. - Pedro Gomez
do Herniosa. -Mauricio Garcia.-
Pascual ljayarri. -Francisco de
Paula Salas.-Manuel María de Da-
sualdo.-Antonio Gutierrez de los
Rios.

Publicacion.-Leida fPublica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. é Ilmo. Sr. D. Pascual Ba-
yarri, Ministro de la Sala segunda
del Tribunal Supremo de Justicia.
celebrando audiencia pública la
misma Sala en el dia de hoy, de
que certifico como escribano de cá-
mara.

Madrid 4 de marzo de 1869.-
Rogelio Gonzalez Montes.

En la villa de Madrid ä 6 de
Marzo de 1869, en el pleito se-
guido en la Alcaldia mayor del
distrito de Colon, hoy Guadalu-
pe, de la Habana, -y en la Sala
tercera de la Audiencia de la mis-
ma ciudad por D. Andrés de So-
to con la razon social Ulacia y
Peña sobre desahucio; pleito pen-
diente ante Nos por recurso de
casacion interpuesto por el de-
mandante contra la sentencia
que en 29 de Mayo de 1868 dic-
té la referida Sala:

Resultando que D. Manuel
Andrés Perialver y D. Adrian
Va.lcárcel, dueños de una casa
sita en la calle de Ricla, núm. 19,
de la Habana, la arrendaron en
1. 0 de Octubre de 1864 ä D. An-
drés de Soto y D. José de Luna
por termino de seis años con fa-
cultad de subarrendar, obligán-
dose ä conservarle en el arren-
damiento sin poder exigir el des-
alojo, á no ser por falta de pa-
go de alquileres y por cualquie-
ra de los otros casos marcados
en las leyes; y que los arrenda-
tarios subarrendaron una acce-
soria de la misma casa á la ra-
zon social Ulacia y Peña:

Resultando queen 27 de Agos-
to de 1867 D. Andrés de Soto,
que dijo haber disuelto la socie-
dad que tenia celebrada con D.
José Luna, entablé demanda pa-
ra que se condenase á la socie-
dad Ulacia y Peña á desalojar la
accesoria de la citada casa que
les tenia subarrendada por ne-
cesitarla para su propio uso, que
era uno de los casos en que se-
gun el art. 107 del bando de go-
bernacion y policía vigente • en
la materia podia hacerse des-
alojar al i , .quilino; y que citadas
las partes á juicio verbal, el de-
mandado reconoció la certeza de
los hechos; pero advirtió que se

--,--- —
le habia subarrendado la casa
mientras los arrendatarios la tu-
vieran, conforme se probaba por
el papel que presentaba, pero
que no obra en autos, suscrito
por D. José de Luna, que habia
sido socio de D. Andrés de Soto:
que concluida la sociedad de es-
tos y durante el tiempo en que
se habia hecho una obra en la
casa, habia cobrado los alquile-
res sin decirle ni intimarle que
se mudara hasta que la casa se
hallara levantada: que ademas
Soto no podia ya garantizar vi-
vir en la casa cuatro arios, por-
que faltándole tres segun el con-
trato que tenia, el propietario no

podia vivirla mas que estos tres,
y no cuatro que marcaba la ley:

Resultando que la Sala terce-
ra de la Audiencia de la Habana
dicté en 29 de Mayo de 1868
sentencia revocatoria declarando
con derecho ä Ulacia y Perla ä
ocupar la accesoria de que se
trata; y que el demandante D.
Andrés de Soto interpuso recur-
sa de casacion citando como in-
fringidas la ley 6.', tit.' 8. c , par-
tida 5.', y el artículo 107 del
bando de buen gobierno, puesto
que el subarrendatario se subro
gaba en lugar del arrendatario
y tenia los mismos derechos que
este; y la ley 321 , tit. 22, Par-
tida 3.', al fundarse la sentencia
en que los demandados alega-
ban que segun el documento pre-
sentado en el juicio verbal Soto
se 'labia obligado ä mantenerles
en el subarriendo todo el tiempo
que durase el contrato princi-
pal, lo cual no constaba en el
proceso, puesto que se habia
vuelto ä recoger el documento
aludido, que no se sabia lo que
coetenia:

' Visto, siendo Ponente el Mi-
nistro D. José Maria Haro:

Considerando que no se da
recurso de casacion contra los
considerandq de una sentencia
por mas que sean inexactos 6
mal aplicados, y por consiguien-
te no puede estimarse lo dispues-
to en la ley 3.', tit. 22, Partida
3., que se cita en apoyo del re-
curso:

Considerando que lo dispues-
to en el art. 107 del bando de
gobernacion y policía que en apo-
yo del recurso se cita como in-
fringido solo es aplicable ä los
dueños de las casas arrendadas
cuando las necesiten para sus
propios usos, únicos que /Aceden- en
todo caso prestar la caucion que el
mismo exige para que tenga
aplicacion:

y considerando en su conse-
cuencia, que la sentencia de la
Audiencia de la Habana declaran-

do con derecho ä Ulacia y Peña
ä ocupar la accesoria de que se
trata no le infringe, ni tampoco
la ley 6.', tit. 8.°, Partida 5.*;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion interpues-
to por D. Andrés de Soto, ä quien
condenamos en las costas.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta» y se insertará en la «Coleccion
legislativa,» pasándose al efecto
las copias necesarias, lo pron uncia-
mes, mandamos y firmamos.-
José Maria Cáceres.-Laumáno
de Arrieta.-Valentin Garralda.
-José María Haro. --Joaquin
Jaumar. -José Fermin de Muro.
- Juan Gonzalez Acevedo.

Publicacion. -Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. José Maria Ha-
ro, Ministro ael Tribunal Supre-
mo de Justicia, estándose cele-

. brando audiencia pública la Sala
primera del mismo el dia de hoy,
de que certifico como Escribano
de Cámara.

Madrid 6 de Marzo de 1869.
- Gregorio Camilo Garcia.

GOWERNO DE LA PROVINCIA

DE CÓRDOBA.

Núm. 440.

Por circular de la Direccion
de la caja gendral de depósitos
fecha 3 del actual, inserta en el
(Boletin oficial» de la provincia
del dia 12, se dispone que por
las contadurias de provincia co-
mo sucursales de la caja se pro-
ceda á la liquidacion de los de- -
pósitos de la tercera parte del 80
por 100 de propios, y que su im- •
porte há de convertirse en bo-
nos del Tesoro segun lo disponen N

los decretos espedidos por el mi-

nisterio de la Gobernaciou de 2
y 20 de Diciembre último.

Practicadas yä, por las Conta-
dunas dichas liquidaciones se ha-

ce indispensable que por los Ayun-
tamientos de la provincia que po-
seen dichos depósitos remitan ä
sus apoderados las cartas de pa-
go que obren en su poder, auto-

rizándoles ä la vez para que se

presenten en la espresada Con-

taduria de provincia ä firmar los

documentos que ofn zca dicha for-

rnalizacion.
Y ä su cumplimiento se cir-
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cula en el «Boletin oficial» para
conocimiento de los cuerpos muni-
cipales, que acusarán el recibo de
esta circular.

Córdoba 23 de Marzo de 1869.
—El Gobernador, el D. de Horna-
chuelos.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 431.

Alcaldia constitucional de la Rambla.

D. Francisco Montero y Nieto, Al-
calde segundo y Presidente de
la Junta pericial de esta villa.
Hago saber: que hallándose

concluido en borrador por dicha
Junta el amillaramiento de la ri-
queza inmueble, cultivo y gana-
dería de esta villa, que ha de re-
gir en el próximo año económico
de 1869á 1870, queda de manifies-
to en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por término de ochodias,
que se contarán para los vecinos
desde el siguiente inclusive al de
la fecha de este anuncio, y para
los forasteros tambien desde el si-
guiente al en que aparezéa inser-
to en el «Boletin oficial» de esta
provincia, dentro de cuyos plazos
podrán unos y otros examinar
sus partidas y reamar el agra-
vio que crean habérseles inferi-
do; bien entendidos que pasado el
término citado, no se oirá ningu-
guna peticion por fundada que sea.

Dado en la Rambla á veinte
de Marzo de mil ochocientos se-
senta y nueve.—Francisco Mon-
tero.—Por su mandado, Ildefonso
Rey, Srio.

N2iM 432.

Alcaldia constitucional de Agilitar.

Don Pablo Lucena Morales, Al-
calde pl linero accidental de esta
villa.

Hago saber: que hallándose
terminado en borrador por la jun-
ta nombrada al efecto, el repar-
timiento del impuesto personal
establecido en sustitucion de' la
estinguida contribucion de con-
sullos, queda espuesto al públi-
co por término de quince dias,
contados desde esta fecha, para
que los contribuyentes, así veci-
nos como forasteros, se presen-
ten á deducir de agravios ante
la junta de j urados, constituida
al intento; en la inteligencia que

finado dicho plazo no habrá lu-
gar ä reclamacion de ningun gé-
nero.

Y para que llegue ä conoci-
mienco de todos se publica y fija
el presente.

Aguilar 18 de Marzo de 1869.
—Pablo Lucena.—P. O., Francis-
co Romero y Lozano.
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JUZGADOS.

Núm. 441.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta ciudad

de Córdoba.

D. Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad de
Córdoba.
Hago saber: que por mi pro-

videncia del día de hoy, dictada
en los autos egecutivos que pen-
den en este Juzgado y por ante
el insfrascripto, ä instancia del
Procurador Don Mariano Ferrer

Imaña, en nombre de Don Gui-
llermo Rolland y Salid, vecino de
Madrid, contra Don Miguel La-
cave y Sanchez, de este domici-
lio, por cobro de reales, he man-
dado sacar ä pública subasta pa-
ra su venta y por término de
veinte dias, varias de las fincas
embargadas al egecutado, las cua-
les fueron rematadas por Don Gui-
llermo Butler, vecino de Cádiz, y
declarado el remate sin efecto
por haberse presentado en quie-
bra este señor, y son las que á
ccntinuacion se espresan:

Una casa número diez y sie-
te, calle de Prim, antes Arco
Real, de esta ciudad, que su fa-
chada mira á Poniente, y linda
por la derecha con otra núme-
ro quince de Don Rafael Barbe-
ro, por la izquierda con la nú-
mero 19 de Don Abdon Usano y
por la espalda con la del núme-

' ro trece de la Señora Condesa
viuda de Hornachuelos; cuya fin-
ca ocupa una superficie de cien-
to ochenta y tres varas, equiva.
lentes á ciento veinte y siete me-
tros ochenta y siete centímetros,
y ha sido retasada por los pe-
ritos Don Juan Rodriguez San-
chez y Don Rafael de Luque, en
mil novecientos trece escudos cua-
trocientas milésimas, tipo para la
subasta.

Un. solar sin número de po-
blacion, en la misma calle de
Prim, el cual compuso parte de
la antigua plaza del Espíritu San-
to, que su entrada principal mi-

ra á Levante, y linda por la de-
recha con una plazuela de dicha
calle y con casa número cinco
en la plazuela de Azonaicas, per-
teciente ä la testamentaria de Don
Alfonso Maroto, por la izquierda
con la calle del Liceo y por la
espalda con casa café número tres
de esta última calle, propia de
Don Rafael Gorrindo, cuyo so-
lar ocupa una superficie de no-
vecientas noventa y tres varas,
equivalentes ä seiscientos noven-
ta y cuatro metros ocho centí-
metros, y ha sido apreciado por
los mismos peritos al ' retasarlo
en cuatro mil sesenta y cuatro
escudos trescientas milésimas, ti-
po para la subasta.

Un lagar, que en la Sierra
de este término se conoce con el
nombre de Negrete <5 Caperuza,
el cual confina al Norte con tier-
ras del lagar llamado Pinogordo,
por el Este con el mismo y el
nombrado del Rosario, por el Sur
con este último y el de Salce-
do y por el Oeste con los dos an-
teriores y con tierras de Don Joa-
quin Chaparro: bajo cuyos lími-
tes se compone de ochenta y
cuatro fanegas de tierra, equiva-
lentes ä cincuenta y una heci á-
reas, cuarenta y dos áreas y se-
tenta y cinco centiáreas, con su
casa de teja, que ha sido apre-
ciada ó retasada por los mismos
peritos en cinco mil treinta y un
escudos doscientas milésimas; y
la parte rústica ha sido retasada
igualmente por el Don Juan Ro-
driguez Sanchez y Don José de
la Torre y Morales, en diez mil
cuatrocientos cincuenta escudos,
resultando por ello su todo reta-
sado en quince mil cuatrocien
tos ochenta y un escudos dos-
cientas milésimas, tipo para la su-
basta.

Otro lagar en la misma Sierra
y término, nombrado de Altopa-
so, el cual linda al Norte con tier-
ras de la hacienda llamada de Al-
hondiguilla, al Esto con otras de
la Dehesa nombrada de los Are-
nales y con tierras de la Hacien-
da conocida por la Alegria, al
Sur con la misma hacienda y con
tierras que llaman hazas de Tru-
gillo y por Oeste con tierras que
nombran Parril as: bajo cuyos lí-
mites consta de ciento nueve fa-
negas de tierra, equivalentes ä
sesenta y seis hectáreas, setenta
y tres áreas y treinta y tres cen-
tiáreas, con su casa de teja, que
ha sido retasada en mil ochenta
y un escudos cuatrocientas milé-
simas, y la parte rústica lo ha
sido igualmente en cuatro mil cua-
trocientos cincuenta y c:nco es-
cudos, resultando por el.a su to-
do retasado en cinco mil quinien-
tos treinta y seis escudos cuatro--

cienfas milésimas, tipo para la
subasta.

Una haza, 6 sea la segunda
seccion de las dos en que está di-
vida la conocida con el nombre
de la de las Carnes fiambres, si-
tuada en el primer ruedo de es-
ta ciudad y pago de la Victoria,
la cual linda al Norte con vere-
da que conduce ä la huerta del
Recuero, por Oeste con tierras de
la misma Huerta, al Sud con la
via férrea de esta capital á la de
Sevilla y por el Este con el ar-
royo del Moro: bzjo cuyos lími-
tes se compone de una fanega,
nueve celemines y tres cuartillos
de tierra, equivalentes ä ciento
diez áreas, noventa y seis cen-
tiáreas y setenta y dos decíme-
tros, y ha sido tasada en ocho-
cientos setenta escudos, tipo para
la subasta.

Cuyo remate, que deberá re-
caer en el mejor postor, ha de
celebrarse en la Audiencia de es-
te Juzgado el dia diez y siete de
Abril próximo, de once á doce de
su mañana; advirtiéndose que no
se admitirán proposiciones que no
cubran las dos terce‘ as partes del
valor dado á indicados prédios.

Dado en Córdoba ä diez y nue-
ve de Marzo de mil ochocientos
sesenta y nueve. Antonio Gari-
jo Lara. -De órden de S. Sria.,
José Sanchez Guerra.

Núm. 424.

Juzgad ) de primera instancia del dis.

hito de la derecha de esta ciudad

de Coi doba.

Don Manuel de la Cruz Ver-
diguier, arrendatario del café Ibe-
ria, se ha presentado en concur-
so en este Juzgado de primera
instanciade la derecha, por lo que
se cita á sus acreedores para que
en el término de veinte dias acu-
dan á dicho Juzgado con los tí-
tulos justificativos de sus cré-
ditos.

Córdoba diez y ocho de Mar-
zo de mil ochocientos sesenta y
nueve.—V . ° B.°-. El Juez Fran-
cisco Morillo.—E1 actuario, Ma-
riano Barroso.

Núm. 438.

Juzgado de primera instancia

de Lucena.

D. Joaquin Alvarez de Morales;
Juez de primera instancia de
esta ciudad de Lucena.
Hago saber: que en la pieza<

Ministerio de Cultura 2024



que pende en este Juzgado por
ante el infrascriptö, sobre reco-
nocimiento y graduacion de cré-
ditos, se ha celebrado la junta
que con el auto dictado ä la letra
copio.

Junta.—En la ciudad de Lu.--
cena, ä primero de Marzo de mil
ochocientos sesenta y nueve, sien-
do la hora señalada, ante el Se-
ñor Juez de primera instancia
comparecieron á celebrar la Jun-
ta acordada Don José Maria Ca-
denas Ma tinez y Valcárcel, Ad-
ministrador del Señor Don Anto-
nio , Fernandez Liencres, Marqués
dei Donadio, con su Procurador
Don Antonio del , Pino y de la
Torre, Don José Galiano, Procu-
rador,, ä nombre de su parte, y
José Delgado y Navarro, como
marido de 1Vlaria del (ármen Bor-
rego y Domingnez, y dada lectu-
ra de los artículos de la ley, así
como de, la exposicion y estado
presentado por los síndicos, ma-
nifestaron se hallaban COL. fOlmes

en un todo con reconocer los cre-
dios en el órcien y forma que
los síndicos senalan en su estado,
sib iep con respecto al crédito de
les herederos cie Don Manuel Mon-
talbo deben, consignar que no es

,admisible, genéricamente hablan-
do, puesto que cebe pesar 'sobre
iodo el caudal venidç.) ä poder del
Torrebianca, y no solamente so-

bre los bienes sujetos al concur-
so, y ademas que debe compen-
sarse proporcional y equitativa-
mente con la suma que el Mon-
talbo tiene por ra.zon del pleito
que devolver y entregar al con-
cursado, qué intraciablemente for-
ma parte integrante de la masa
general de bienes sujeta al presen-
te,ruieio: asimismo ueanimerden-
te convinieron en que los bienes
sujetos al concurso se vendan en
pública subasta, previo avalúo de
los peritos que designe el Juzga-
do, el cual queda lacuitacio para
admitir las posturas que hagan
siendo equitativas ' y ajustadas,
pues todo ello así lo consignan
en evitacion de mayores dilacio-
nes y entorpecimientos. Con lo
cual se (lió por terminada esta
Junta que firma S. S. y concur-
rentes, doy lé.—Alvarez de Mora-
lcz. —J use Maria Cadenas.- Anto-
nio dol Pino y de la Toire.—Jo-
se Maria Galiana—José De,gaclo.

Francisco Lucas Ruiz de Cas-
troviejo.

Auto.-De conformidad con lo
prevenido en la ley y atendido
el resultado de autos se aprueba
el reconocimiento de créditos en
el modo y forma que aparecen
examinados en la precedente jun-
ta, declarando morosos ä los acree-
dores que no"tle hayan presentado

y residan en la Península, pose-
siones gspariolas de Afrina é Is-
las Baleares, é incursos en los per-
juicios que la ley determina: fa-
cilítese ä los acreedores cuyos cré-
ditos han sido reconocidos el opor-
tuno documento, estendidos por
los Síndidos, en el que se, consig-
nará la importancia, origen y re-
conocimiento del adeudo, cuyo do-
cumento irá con el visto bueno
de la autoridad judicial: en vir-
t 'Ud del unánime acuerdo de los
acreedores asistentes ä la Junta
se nombran como peritos que pro-
cedan al justiprecio de los, bienes
sujetos : al concurso á Don Fran-
cisco de Paula Algar y Don Juan
Moreno Alvarez, los que previa
aceptacion, verificarán el aprecio,
compareciendo con toda brevedad
ä declarar sobre su resultado: pu-
blíquese lo acordado en la junta
anterior y lo en este mandado
en el «Boletin oficial» de esta pro-
vincia, «Gaceta> del Gobierno y
por edictos tambien en las tablas
del Juzgado, librando a, los mis-
mos fines, ó sea para la notifica-
cion de los respectivos acreedo-
res exhortos al Sr. Juez de Cór-
doba y Decano de Madrid.

Juzgado de primera instancia
de Lucena y Marzo dos de mil
ochocientos sesenta y nueve.-
Joaquin Alvarez de Morales.-
Francisco Lucas Ruiz de Castro-
viejo.

Y para que llegue á noticia
de quien corresponda segun lo
mandado en el preinserto provei-
do se , fija é inserta el presente.

Dado en la ciudad de Lucena
á ocho de Marzo de mil ochocien-
tos sesenta y nueve.- Joaquin
Alvarez de Morales. - Por manda-
do de S. Sria., Francisco Lucas
Ruiz de Castroviejo.

AUNUOS.

AMILLARAMIENTO.

En el despacho de es-
te pericldico se hallan
de venta estados Jara
el amillaramiento con
arreglo 451 los últimos
modelos de instruccion.

Arrendamiento.

Hasta el 1.° de Abril próxi-
mo se oyen proposiciones por el

del cortijo de Cárdenas bajo, si-
tuado en el término de esta cija-
dad, en la cariada de Guatin. En
la Escribanía de D,,. osó Maria
Chaparro, calle del Cister, está el
pliego de condiciones.

Arrendamiento.

De la . propiedad del Excmo
Sr. marqués de Villaseca se ar-
rienda para desde San Juan pró-,
ximo la casa núm. 39 en la ca-
lle de Montero. Para tratar en
la plazuela de D. Gomez núm. 2.

Per. afith

De la dehesa. del Alcaide, tér-
mino de esta capital, desapareció
en, la noche del 28 del pasado
un potro de cinco años, africano,
negro pecefio, pelos blAieos en
la frente, calzado del pie izquier-
do, cicatrices en lo calzado como
de haber estado quemado, alzada
como de seis cuartas y diez de-
dos. La persona que sepa su pa-
radero y se sirva avisarlo á D.
Fernando Suarez, calle de Torri-
jos núm. 4, se le gratificará.

OBRAS,
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando; núm. 34 •
—

Ley ... Hipotecaria, acompañada
de tina instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

—
Tratado sobre el procedimien-

to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores,, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

Fusion earbonifera y metaiirera

de Behnez y Espiel

El oonsejo de adrninistracion
de la misma ha acordado convo-
car ä junta general ordinaria de

s flores accionistas para el dia 4
de Abril próximo, cuyo acto se
verificará á las 12 de la Mañana
en el cuarto principal de la casa
111:11M:. 3, calle de las Tres Cruces,
ä fin de que tenga cumplimiento
lo prevenido en el art. 76 del re-
glamento con relacion al ejercicio
de 1868, y lo demás resuelto en la
últiina junta general celebrada en
el año anterior.

Los señores accionistas se ser-
virán pasar ä recojer oportuna-
mente las papeletas de que trata
el párrafo segundo del art. 61
de dicho reglamento, de cuya cre-
dencial se les proveerá en la ofi-
cina de la sociedad, calle de San
Mateo núm. 7 y 9, de tres á cinco
de la tarde todos los dias no fe-
riados.

En la misma habrán de en-
rtegarse cuando menos tres dias
antes de la celebracion de la jun-
ta los poderes de represen taCion
de que, habla el art. 62 del re-
glamento.

Lo ' que en conformidad con
el art. 63 del mismo se ariurcia
para conocimiento de los intere-
sados. Madrid 4 de Marzo 1869.
- El secretario interino, Juan Me-
diavilla

A rendarnien,to.

Para desde S. Juan próxima
se arrienda la casa-huerto nu-
mero 10, calle del Zarco, propia
del Excmo. S. Marqués de Villa-
seca. En las casas de S. E., pla-
zuela de D. Gomez, núm. 2, se
oyen proposiciones.

Decreto sobre clases
pasivas de 22 de Octubre de 1868
dictando reglas para la revision
de espedientes, ilustrado con no-
tas al mismo necesarias. Un cua-
derno al precio de 2_ rs.

FLiEGe.
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
lla de venta en el des-
pacho de este periódfeo.
MA13111111n11.111•111.1.

CO1DOBA.-1869.

Imprenta, libt eria y litogralia del Ds
Bo DB .CÓRDORA, San, Fernando, 34.
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